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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de octubre de 2012 – 17º Sesión Ordinaria


17ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

23 de octubre de 2012
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimoséptima sesión ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Obras Públicas en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante Vialidad Nacional, la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el paraje Cuatro Bocas, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 10.322

3.3 – Comunicaciones Particulares

3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se modifican los Artículos 1º, 5º, y 6º de la Ley Nº 7156, referido a Puertos de Fiscalización de Productos de Pesca, expediente Nº 9306.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 114 aniversario de la localidad de Líbaros, expediente Nº 10.482.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Séptima Fiesta de la Tradición”, organizada por la Escuela Nº 2 “General Manuel Belgrano”, a realizarse en la localidad de Herrera, expediente Nº 10.483.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el décimo octavo congreso internacional “Salud – Crisis – Reforma; Los Determinantes Sociales”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.484.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Honorable Cuerpo a la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.486.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el homenaje a los primeros colonos hebreos de Colonia Palmar – Yatay, hoy Ubajay, expediente Nº 10.487.

- A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del duodécimo festival de encuentro de escuelas “El Troperito”, a realizarse en las instalaciones de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de la ciudad de Lucas González, expediente Nº 10.488.

- A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la décimo tercera edición de la caminata de “Anónimos Luchadores contra la Obesidad (ALCO) San Roque, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.489.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo del Vigésimo primer “Encuentro de Folklore de Escuelas Rurales”, a realizarse en la Escuela Nº 91 “Crucero ARA General Belgrano”, de Don Cristóbal 2º, departamento Nogoyá, expediente Nº 10.490.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del centenario de la fundación de la localidad de Betbeder o Villa Matilde, del Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.493.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Primeras Jornadas de Deporte y Discapacidad”, que se llevarán a cabo en Chajarí y Villa del Rosario, con número 6325 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Paz en Villa Aranguren, expediente Nº 10.382. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial a la “Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad”, con número 6343 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las Jornadas Tributarias 2012, a realizarse en la ciudad de Concordia, con número 6333 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se regula la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes en la vía pública, expediente Nº 18.934. 

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

  SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): La señora Presidenta hoy recordaba el inicio del debate de lo que después sería la Ley Sáenz Peña, sancionada en 1912.

Esta es una fecha que debemos recordar, ella lo hizo y nosotros debemos hacer lo mismo. Fue en 1916 que se promulga y por primera vez se va a elecciones con el voto universal, obligatorio y secreto. Lo de universal es relativo ya que en 1947 recién, durante el Gobierno del General Perón, se establece la posibilidad del voto femenino.

De todas maneras cabe recordar que don Hipólito Irigoyen accede a la Presidencia de la Nación con el voto popular, fue la primera vez que el pueblo Argentino participaba de un acto eleccionario.


Y otra cosa más en referencia a lo que usted, señor Vicegobernador, decía hoy, y me voy a sumar a sus palabras, porque hoy 23 de octubre se cumple un año del triunfo del justicialismo y, si usted me permite, voy a leer algo que hemos escrito: con el Frente Justicialista para la Victoria de Entre Ríos y en la Nación, el peronismo obtiene un triunfo total y abrumador con un 57 por ciento. Aquel día el pueblo entrerriano se expresó y eligió nuevamente como gobernador a Sergio Urribarri.


La elección del 23 de octubre fue una victoria histórica. Ganó el justicialismo por una diferencia abrumadora, sin precedentes. Fue la culminación de cuatro años de esfuerzos y sacrificios que sobrepasando enormes resistencias, momentos de lucha y disputas políticas, el gobierno encontró el justo reconocimiento del pueblo entrerriano que lo acompañó ratificando el rumbo de una Provincia con crecimiento, trabajo e inclusión social.

A un año de aquella elección y en el medio de una crisis internacional de magnitud extraordinaria, nuestra Provincia está en marcha, con un gobierno nacional y provincial activo y presente. Ninguno de los pronósticos agoreros de la oposición y de los monopolios de comunicación se han cumplido y pese al deseo de otros pocos poderosos que quieren que todo marche mal, nosotros podemos exhibir logros permanentes que ratifican la decisión del pueblo de acompañar este proyecto.

El repunte del crecimiento del consumo y el mercado interno es una muestra de una economía que reparte sus frutos a todos los sectores sociales. 

El nivel de venta del reciente Día de la Madre, sólo por citar un ejemplo pese al balance pesimista de los opositores, indica el nivel de la actividad económica real de los entrerrianos.

El crecimiento de la actividad turística en la Provincia, las ventas minoristas en general, al igual que la continuidad y la ejecución de la obra pública, son indicadores que señalan la fortaleza de un gobierno provincial y nacional.

A un año de la histórica elección del Partido Justicialista Entrerriano, la militancia del gobierno de Sergio Urribarri está más firme que nunca, avanzando con seriedad, responsabilidad política, cumpliendo con las promesas electorales, trabajando arduamente con afán pensando en los intereses de todos los entrerrianos y por más democracia, mejor gestión pública y profundo compromiso social.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Para recordar con todo respeto al compañero recientemente desaparecido cuya partida nos ha causado un profundo dolor y tristeza Edgardo Butus, empleado de esta Vicegobernación, quien impuso durante el poco tiempo que tuvimos para conocerlo, todo su trabajo a disposición de nuestra gestión, de la suya señor vicegobernador y de nuestra Presidenta.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Para hacer un reconocimiento a los alumnos del Colegio José Manuel Estrada de Lucas González, que participaron en el Senado Juvenil y a los alumnos Andrea Klauss y Renata Scetti que ganaron la instancia departamental y también un reconocimiento a la Escuela José Manuel de Estrada que por cuarta vez consecutiva ha logrado la participación en este evento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Quiero adherir a los homenajes rendidos por el Senador Taleb y el Senador Suárez. También al del Senador Brambilla adhiriendo al aniversario del voto universal de la Ley Sáenz Peña, una ley que tuvo una gran oposición de la derecha y eso que no estaban las mujeres que no eran consideradas dentro de ese universo, sino que estaban excluidas. Cuando Eva Perón instauró el voto femenino también hubo un rechazo muy fuerte de la derecha y así hoy se repite cuando se instauró el voto a partir de los 16 años, por eso hemos presentado con el Senador Taleb dos proyectos sobre este tema, que van a ser unificados, modificando la Ley Electoral de la Provincia, adhiriendo a lo determinado por el Congreso de la Nación, instaurando el voto no obligatorio sino optativo a partir de los 16 años.


Quiero concatenar esto no solamente con lo del 23 de octubre, sino con la fecha del 27 de octubre de 2010, donde todos recibimos la noticia de la muerte del conductor, de un luchador, del hombre que pateó el tablero, del hombre que ha logrado que hoy la Argentina haya dado un salto cualitativo y un reconocimiento a nivel internacional; Néstor Kirchner, el hombre que vio la política más allá de la Argentina, el que mejor ha interpretado y ejecutado e hizo realidad la Doctrina Peronista que nos legó el General Perón.


Uno ve el paralelismo entre Perón cuando hablaba del continentalismo y Néstor Kirchner cuando arranca con el Unasur. Uno ve que fue un visionario que ha dejado literalmente su vida, para lograr lo que hoy tenemos que cuidar todos. Traigo esto a colación porque quizás no nos estamos dando cuenta que nuestros enemigos están tirando toda la carne al asador, tanto sea el Grupo Clarín o grupos de derecha, todos los que están detrás y los opositores que se suman a esta embestida que hace la derecha.

Y en esto quiero dejar en claro que el mejor homenaje que nosotros podemos hacer a Néstor Kirchner, a Juan Domingo Perón, a Eva Perón, a los desaparecidos, a todos los que han dado la vida y han pagado con sangre y con cárcel, para que nosotros hoy estemos usufructuando y disfrutando de este movimiento hecho realidad y que se transforma en un crecimiento en la Argentina y ni hablar de la Provincia de Entre Ríos, de la mano del compañero Urribarri, es estar todos unidos.

Todos tenemos defectos y virtudes, seguramente más defectos que virtudes. Tenemos que dejar las diferencias personales de lado, seamos legisladores, funcionarios, todos los que estamos en este proyecto, porque realmente tenemos que cuidarlo. El enemigo acecha y de acá al 7 de diciembre van a pasar muchas cosas y por ahí no le estamos dando la importancia que le tenemos que dar.

Vemos como nuestra Presidenta se desloma por cadena nacional, por las radios, por todos lados, tratando de persuadir y convencer a los argentinos y hacerles ver los beneficios de este proyecto. Creo que es una responsabilidad de todos, no solamente de los legisladores, intendentes o funcionarios a través de los medios de comunicación. Nosotros no tenemos el Grupo Clarín, tenemos simplemente algún programa de televisión nacional, después el boca a boca y la militancia, que no la tienen ellos. Tenemos que tener la casa del partido abierta, las unidades básicas, las agrupaciones con todas las luces encendidas. Esto lo digo, señor Presidente, realmente convencido de que somos nosotros los que tenemos que cuidar lo logrado hasta ahora, porque no solamente hay un horizonte oscuro para nuestro futuro político, sino para la proyección de esta Provincia y de la Argentina, si nosotros damos el brazo a torcer o nos dormimos en los laureles.

Por eso, creo que el mejor homenaje, señor Presidente, a Néstor Kirchner que ha dado la vida literalmente para lograr esto, es que nosotros concentremos nuestros esfuerzos en esta batalla que no termina, que va a ser eterna, pero que al 7 de diciembre se va a profundizar; que redoblemos nuestro esfuerzo en apoyar, defender y transmitir los logros de nuestro gobierno y persuadiendo hasta al último entrerriano, de que el peronismo es la única herramienta capaz de transformar y darle dignidad a todos los entrerrianos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante Vialidad Nacional, la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el paraje Cuatro Bocas, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 10.322.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, usted tuvo la oportunidad el día miércoles pasado de participar en Pueblo Liebig de la firma del contrato para asfaltar el acceso a ese pueblo postergado, que como les comentaba a usted y al señor Gobernador, Sergio Urribarri, mientras íbamos hacia allá, aunque no haya sido promesa de este Gobierno, como políticos, debemos hacernos cargo de las cosas que otros políticos han prometido.


Es un camino para el que se había comprometido el asfalto en tres oportunidades, una vez durante el proceso militar y las otras dos veces siguientes lo habían prometido políticos, pero recién hoy realmente se cumple con esa promesa. 

Pero, para el otro lado, hacia la Ruta Nº 14, Liebig sale con un camino de ripio y sale a la autovía por una rotonda que lamentablemente no se ha dado ninguna explicación técnica, es la única rotonda de toda la autovía de la Ruta 14 que no está iluminada y realmente es sumamente peligroso.

Por eso nos atrevemos a solicitar esto, ya se ha hecho el trámite ante Vialidad Nacional, y es por pedido expreso de las autoridades de Vialidad Nacional que presentamos este proyecto de comunicación, para que así tenga más fuerza el reclamo ante las autoridades de la Nación y se ilumine ese acceso.

Así Liebig podrá tener, sobre todo ahora que va a ser más utilizada, cuando cuente con el acceso ya asfaltado, por el lugar donde transitamos con usted el día miércoles. La gente va a tener que dar la vuelta por la Ruta 14 y, realmente, para quien no conoce el camino resulta un poco dificultoso, como fue el caso de hace muy pocos días atrás, inclusive, que se produjo un accidente, un colectivo de médicos, que iba de Buenos Aires a Resistencia y que volcó por cuestiones derivadas de la lluvia y de la poca visibilidad en esa rotonda.

Así que por esos motivos, voy a solicitar el acompañamiento de mis pares para el voto afirmativo de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se modifican los Artículos 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156 “Creación de los cuerpos de fiscalización de los productos de la pesca”, expediente Nº 9306.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, esta Ley 7156 trata de los puertos de fiscalización y fue devuelto en revisión.

Precisamente se modifican los Artículos 1º, 5º y 6º, y dado que somos departamentos dedicados exclusivamente a la pesca y la caza, es que solicitamos la aprobación en los términos remitidos, es decir, con las modificaciones introducidas por los señores Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, por constar el proyecto de un artículo de fondo y uno de forma. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el centésimo décimo cuarto aniversario de la localidad de Líbaros, que se conmemora el 3 de noviembre del corriente, expediente Nº 10.482.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, simplemente este es un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, a pedido del Presidente de la Junta de Gobierno de Estación Líbaros, señor Roque Goudard.

Este 3 de noviembre cumple 114 años una localidad que por el paso del tiempo, pasó de tener más de mil quinientos habitantes, en algún momento, a hoy en que sólo han quedado setecientas personas.

Es un pueblo que viene luchando para permanecer, para seguir o para volver a crecer y hoy por suerte el trazado de la Ruta 20, el acceso, le ha dado la posibilidad de que mucha gente defina venir o volver a Líbaros.


En estos festejos que realiza la Junta de Gobierno interviene mucha gente de la localidad, con importantes talleres de Cultura en los que participan padres; con muchos números artísticos, que también van a estar. Y nosotros vamos a estar acompañando, porque nos parece importante que desde este Senado podamos hacerlo de esta forma, declarándolo de interés legislativo, que para ellos es muy importante.


Por lo expuesto, simplemente quería pedirle a mis colegas senadores que me acompañen en esta petición. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Séptima Fiesta de la Tradición”, con el lema “Expresando Tradición”, organizada por la Escuela Nº 2 “General Manuel Belgrano”, a realizarse en la localidad de Herrera el 9 de noviembre de 2012, expediente Nº 10.483.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, esto también es un hecho importante para una comunidad chica del interior del Departamento, como es Herrera. Por siete años consecutivos se viene realizando esta fiesta en la Escuela Nº 2 “Manuel Belgrano” de la localidad, gracias al trabajo de la Dirección, de un grupo de padres y de la Cooperadora; todos los años se hace con un lema distinto referido a la tradición de nuestra tierra y de nuestra gente y este año se ha afirmado mucho más. 

El año pasado nos visitó el señor Secretario de Cultura, quien estuvo toda la jornada con nosotros y la verdad que fue una velada muy importante la que vivimos. Este año la Dirección, aprovechando mi presencia en el Senado, ha querido que estemos presentes para realzar este acontecimiento que se llevará a cabo el 9 de noviembre, por lo que pido a mis compañeros Senadores me acompañen con su voto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo del XVIII Congreso Internacional “Salud-Crisis-Reforma; los determinantes sociales”, a realizarse los días 24 y 25 de octubre en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.484.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, creo que siempre que alguna entidad realiza algún evento de carácter cultural, científico o técnico es absolutamente pertinente que esta Cámara adhiera declarándolo de interés legislativo, pero voy a hacer algunas consideraciones que hacen mucho más valedero este pedido.


Este Congreso es organizado por la Cámara Argentina de Empresas de Salud y a los entrerrianos nos debe llenar de orgullo que hayan elegido a la ciudad de Paraná, en nuestra Provincia de Entre Ríos, para realizar este congreso, ya que normalmente este tipo de evento se hace en Buenos Aires; recién el año pasado lo pudieron sacar a la ciudad de Tucumán.


El segundo hecho importante es que el eje del congreso son los determinantes sociales, y pido disculpas al Senador Melchiori porque él quizás está más autorizado que yo para hablar de esto, pero normalmente los congresos médicos son para hablar de enfermedades, diagnósticos y tratamientos; aquí se va a abordar desde el punto de vista de los determinantes sociales, que se refieren nada más y nada menos a las circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluidas las personas de los sistemas de salud. Las circunstancias son los resultados de la distribución del dinero, cuestión que a los justicialistas nos preocupa sobremanera, del poder y de los recursos a nivel mundial, regional y local, dependiendo a su vez todo esto de las políticas que se adopten.


Entre los determinantes sociales podemos mencionar el acceso al agua potable, a las cloacas, a la educación, a la alimentación, a la seguridad vial, al estrés, a la violencia urbana, el tabaquismo, el alcoholismo, etcétera.


Y hay datos estadísticos que son interesantísimos, que dicen que el 90 por ciento de los problemas de salud tienen su origen en los determinantes sociales y sólo el 10 por ciento en cuestiones genéticas. Otro dato muy interesante es que, por ejemplo, una mujer que no terminó la escuela primaria tiene 25 veces más posibilidades de perder su embarazo que una mujer que terminó la escuela primaria. Por lo tanto, la educación es un determinante social que permite saber sobre los cuidados y los controles que debe realizar la persona.


Me parece muy interesante que desde la medicina se aborden cuestiones que son tan caras a la doctrina justicialista que tanto nos preocupa. Por estos motivos es que solicito el acompañamiento y la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Honorable Cuerpo a la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.486.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, con respecto a esta segunda feria que se realiza en la ciudad de Concordia entre el 8 y 10 de noviembre, más allá de esta declaración de interés y de la importancia de esta feria, recuerdo cuando hace dos años atrás las autoridades de la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la UNER se reunieron con el Gobernador Sergio Urribarri para manifestarle la posibilidad de hacer una feria dentro de la Facultad, con distintos expositores y hablando de los productos y la cadena de valor de la Provincia de Entre Ríos.


El Gobernador Urribarri les dijo que la Provincia iba a apoyar, siempre y cuando se haga un gran evento en el que se refleje la realidad de la Provincia, su capacidad productora, su capacidad exportadora, su desarrollo agroalimentario y donde se vean todas las políticas productivas y el logro del valor agregado.


En este sentido, a esta segunda feria vienen expositores de todo el mundo, donde se hacen mesas y rondas internacionales de negocios. Estamos convencidos de que va a ser una de las ferias más importantes de todo el país, debido al lugar donde se hace, en un Provincia agroexportadora, con innovación tecnológica, con valor agregado y donde realmente se va a reflejar el crecimiento de la provincia de Entre Ríos y se va a ver por qué, según la CEPAL, es la provincia de toda la Argentina que más valor le ha agregado a sus productos. Todo esto, debido a una política de producción que beneficia al sector.


Así que los días 8, 9 y 10 de noviembre, en los galpones del puerto de la ciudad de Concordia se realiza esta feria, que será acompañada por espectáculos culturales, también de una ronda de 40 emprendedores promovidos por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, con un stand y el beneficio turístico debido a que viene gente de muchas partes del país.


Por estos fundamentos, pido a mis pares me acompañen con este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el homenaje a los primeros colonos hebreos de Colonia Palmar – Yatay, hoy Ubajay, expediente Nº 10.487.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, cuando hace casi cien años los primeros colonos judíos llegaron a la costa del río Uruguay, en la zona de lo que hoy es Ubajay.

Esta localidad va a cumplir en el 2015 sus cien años y seguramente no tenían ni idea del potencial y de la ubicación geopolítica tan estratégica que tiene.

Estos colonos vinieron a hacer agricultura y ganadería en esta zona y nos dejaron no solamente su trabajo sino también una impronta cultural muy importante, que hoy se pueden ver reflejadas en algunas construcciones, como el cementerio judío que está ubicado muy cerca de esta ciudad.

El encuentro que van a realizar este año está enmarcado dentro de los festejos, como decía al principio, de los cien años de la localidad de Ubajay que se van a conmemorar en el año 2015.

Los judíos que vinieron a instalarse en esta colonia hicieron de este lugar, su lugar en el mundo. Y, realmente, aunque hoy no hay tantos descendientes de aquellos colonos, habitualmente vuelven ya que tienen todos sus padres, sus abuelos, sepultados en el cementerio judío que está muy cercano a esta localidad.

Por ese motivo, señor Presidente, pido el acompañamiento de mis pares con el voto afirmativo para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la celebración del XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, a realizarse en la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría” de Lucas González, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.488.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, este encuentro lo lleva a cabo la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría” de Lucas González. Comenzó a realizarse en el año 2000 y va creciendo año a año, transformándose hoy en un reconocido acontecimiento tanto a nivel departamental como provincial.


El tropero identifica a la escuela Nº 8 Esteban Echeverría, para el cual trabajan mancomunadamente alumnos, personal docente, no docente, padres de los alumnos y cooperadora, tratando cada año de crecer y seguir mejorando; a través de su ejecución se revive el pasado y se sueña con un futuro mejor, valorando nuestras raíces e identidad, contribuyendo al bien común, desarrollando la capacidad de diálogo como ciudadanos responsables y fortaleciendo en nuestros niños el amor por las cosas nuestras.


Es por esto, señor Presidente, que pido a mis pares el acompañamiento con el voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la celebración de la 13ª Edición de la Caminata de Anónimos Luchadores Contra la Obesidad – ALCO – a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.489.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, ALCO comenzó a realizar la caminata en el año 2000 y desde ese año se han hecho en forma ininterrumpida, siendo la de este año la doceava edición.


Se ha considerado su importancia porque en el programa de recuperación del obeso, la actividad física es el 50 por ciento del plan.


La obesidad viene de la mano del sedentarismo y es el movimiento que produce cambios beneficiosos en la salud.


Las caminatas de ALCO “San Roque” han sido declaradas de interés municipal, son abiertas a la comunidad, no competitivas y muestran que el obeso puede participar no sintiéndose discriminado.


El recorrido comienza en la plazoleta del puerto nuevo, siguiendo el trayecto de la costanera, pasando por “La Boya”, regresando al punto de partida.


En toda su extensión se cuenta con el apoyo de la división de tránsito de la municipalidad de la ciudad de Paraná y los participantes tienen cobertura de asistencia médica durante la caminata.


También en el año 2008, votamos favorablemente una Ley, la 9825, que trata la norma, lamentablemente no tiene hoy por hoy la reglamentación, la puesta en vigencia, es por eso que solicito a mis pares la investigación del estado que tiene la misma. 


Solicito al compañero Brambilla que me acompañe con su firma.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo, para que se apruebe este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, a realizarse en la Escuela Nº 91 J.C. “Crucero ARA General Belgrano”, de Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá, el 10 de noviembre del corriente año, expediente Nº 10.490.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, este Encuentro Folklórico de Escuelas Rurales comenzó por iniciativa de una docente de una escuelita rural de Crucesitas 7ma., la señora Blanca Cruzado, quien se propuso y organizó un encuentro folklórico invitando a escuelas vecinas cuyo personal compartía la misma inquietud: que los niños de la zona rural pudieran relacionarse con sus pares y a la vez, transmitir y rescatar nuestras costumbres y tradiciones.


Dicho encuentro se viene realizando año a año en diferentes escuelas rurales; este año la responsabilidad de la organización de la XXI Edición le ha sido confiada a la Escuela Nº 91 J.C. “Crucero ARA General Belgrano”, de Don Cristóbal 2º.


Este evento ha ido creciendo y cada vez más escuelas se suman para participar del mismo, ya que han sido invitadas 40 escuelas aledañas. Tiene un significado trascendente ya que el folklore es distintivo y propio de cada pueblo. En tiempos de globalización la cultura tiende a homogeneizarse y los países dominantes imponen sus creaciones. Por eso que el folklore supone un ámbito de resistencia para la identidad y como instituciones educativas, las escuelas se encargan de defender el folklore y de transmitirlo a los más jóvenes.


Del encuentro folklórico participan los alumnos de la zona rural movilizando a las familias, que lo viven como algo singular. Todo el público asiste con entrada libre y gratuita.


Por todo esto, señor Presidente, solicito a mis pares me acompañen con el voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del centenario de la fundación de la localidad de “Betbeder o Villa Matilde”, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizaron el 21 de octubre del corriente año, expediente Nº 10.493.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, Betbeder o Villa Matilde es una localidad y centro rural de población que, con la llegada del ferrocarril en el año 1912 tomó el nombre de Estación de trenes Betbeder.

Estación Betbeder posee una Junta de Gobierno de Cuarta Categoría del Distrito Montoya, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, República Argentina y se localiza a unos 12 kilómetros de la ciudad de Nogoyá. La población se nuclea alrededor de la capilla local y se ocupa principalmente de actividades agrícolas-ganaderas.


La población de la localidad, es decir, sin considerar el área rural, era de 175 personas en 1991 y de 213 en 2001. La población de la jurisdicción de la Junta de Gobierno era de 299 habitantes en 2001.


Cuenta con una escuela de Nivel Primario, que lleva por nombre Francisco Ramírez y una comisaría rural a cargo de dos efectivos policiales, además de un centro de salud.


Por todo los expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Primeras Jornadas de Deporte y Discapacidad”, que se llevarán a cabo los días 25 y 26 de octubre del corriente en las ciudades de Chajarí y Villa del Rosario, expediente Nº 10.496.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SR. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación. 

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, estas jornadas son muy importantes porque es la política de nuestro Gobierno, del Gobernador Urribarri. Se trata de generar estos espacios de capacitación, no sólo para aquellas personas que están trabajando en deporte o discapacidad, sino que también participen diferentes actores sociales del Departamento de Federación.


La verdad es que estamos muy contentos de esta oportunidad ya que cada uno va a tener su vivencia y en estas capacitaciones vamos a trabajar en dos jornadas, una en Chajarí y otra en Villa del Rosario; esto permite que no sólo se trate desde lo vincular y social, sino que también se generen estas cuestiones a nivel social con una real emoción y vínculo entre las personas, formándose como otros multiplicadores del Departamento Federación y otras zonas aledañas.


Por eso pido a mis pares Senadores me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Paz de tercera categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos, con asiento en Villa Aranguren, expediente Nº 10.382.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, todos sabemos lo que significa tener un Juzgado de Paz en los pueblos chicos y no tener que viajar a otras localidades a realizar distintos trámites.


Además, resalto que este proyecto cuenta con el dictamen favorable de las dos comisiones intervinientes, por lo que solicito su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la segunda “Maratón por la Integración” a realizarse en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 10.497.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la “Segunda Maratón por la Integración” es una idea nacida del Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, ubicado en calles 25 de Mayo y 3 de Febrero de la ciudad de Santa Elena, provincia de Entre Ríos.


Tal como lo establece el Estatuto de la Asociación Civil Amigos: nuestra premisa fundamental es realizar acciones en la búsqueda de la inclusión de las personas con discapacidad, entendiendo la integración como un proceso continuo y progresivo cuya finalidad es incorporar al individuo con discapacidad a la comunidad.


Desde allí es que se planteó la necesidad de realizar actividades que involucren la mayor cantidad posible de efectores sociales, en la búsqueda de una verdadera integración, donde la sensibilización y el acuerdo consensuado de todos los actores de la comunidad, se considere eje fundamental. Una real integración donde la raza, la cultura, la religión y el grado de discapacidad, sean igualmente aceptables para todos. Esta experiencia pretende ser una campaña de concientización social, que abra puertas a ese mundo desconocido por muchos, ese mundo de quienes no pueden caminar, o correr, o no pueden ver u oír, descubriendo como, a pesar de ello, luchan día a día por ir saliendo del grupo de los excluidos de la sociedad, para volverse miembros activamente productivos, rompiendo aquellos viejos paradigmas que han puesto a las personas con discapacidad, como estigmas sociales, cuestiones que con el paso del tiempo van cambiando, fundamentalmente si además se lo enmarca como una política de Estado.


Dadas las repercusiones obtenidas en la Primer Maratón por la Integración, en esta segunda instancia se ha redoblado la apuesta, previendo ampliar el ámbito de influencia de la misma, involucrando a diferentes efectores sociales e instituciones de la región, instituciones gubernamentales y no gubernamentales de la ciudad de La Paz, San Gustavo, Piedras Blancas, Federal, Feliciano, Paraná, etcétera, conservando el carácter de la maratón no competitiva, sino participativa.


La meta fijada es contar con la participación de más de 800 maratonistas, duplicando la participación de la anterior en 2011.

Ya se cuenta con la confirmación de la participación de Guillermo Marro, Cuádruple Medallista Paralímpico en Natación, Lucas Scarazzini, Tenis Adaptado, Representante Argentino Junior CENAR y Juan Manuel Geny, Triatleta Panamericano.

Por todas estas razones, señor Presidente, pido el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “Jornadas Tributarias 2012” organizadas por la UNER, Facultad de Ciencias de la Administración, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.498.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, sencillamente quiero expresar que las Autoridades de la UNER solicitaron a esta Cámara que se declaren de interés estas Jornadas que se realizarán esta semana y donde se van a tratar temas vinculados a leyes aprobadas recientemente en esta Provincia, por eso los temas que los expositores tratarán son, la propiedad rural en Entre Ríos y su tratamiento fiscal, la potestad tributaria municipal, convenios e intercambios de información y potestades tributarias municipales.

En sí, solicitan declararlas de interés provincial y darles el alcance que corresponde debido a su importancia y a la gente que va a exponer en dichas jornadas.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se regula en la Provincia de Entre Ríos la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes, en la vía pública sin poner en riesgo las garantías de los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos, expediente Nº 18.934.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, más que nada voy a aclarar este proyecto de ley, ya que hubo una confusión y muchos intendentes llamaron preguntando si era en la Provincia que iban a instalar las cámaras de seguridad, entonces se hizo una reunión de la Liga de Intendentes y se explicó. 

Lo único que hacemos nosotros, desde la Legislatura, es resguardar y salvaguardar los intereses y los derechos fundamentales garantizados en la Constitución de la intimidad y la libertad de las personas.


Por eso, en este articulado al que solicitamos a los pares la aprobación, solamente se regula, se pretende regularizar la autorización de estos dos nuevos mecanismos pero, además, se tiene el resguardo de los derechos fundamentales de los ciudadanos en busca de lograr una conjunción entre los distintos bienes jurídicos protegidos.


Por un lado, la seguridad, pero siempre en equilibrio con la libertad. Es decir, ¿de qué forma? Hay un montón de formas, nosotros en esto adherimos a otras provincias y con la Ley de Protección de Datos Personales, el Habeas Data, la previa autorización de la Autoridad de Aplicación para que sean exhibidos.

Es decir, en sí, todos los mecanismos de seguridad pública y privada, en manos de privados y en manos del Estado sirven, sabemos, como prevención del delito, pero sabemos que la propiedad de esas imágenes y la regulación de todo ese material, el qué y en cuáles condiciones pueden ser mostrados o aportados como prueba, están regulados en esta Ley.

Por eso, esta Ley lo único que hace es salvaguardar los intereses y los derechos de los entrerrianos y, por otro lado, tutelar en pos de la libertad, siempre cuidando lo que es la seguridad con todos estos mecanismos que realmente sirven, pero nunca vulnerando los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente.

Por estos fundamentos es que solicito a los pares la aprobación del presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los art. 2º al 20º inclusive. El art. 21º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 24 y jueves 25.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves de la presente semana. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

